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RESUMEN-ABSTRACT 

El presente trabajo pretende aclarar las acciones que conllevan  a la 

DEFRAUDACIÓN TRIBUTARIA: 

• Por acción u omisión disminuya la deuda tributaria,  

• No pague la deuda tributaria, 

• No efectúe las retenciones a que está obligado,  

El sector informal en Bolivia se ha ido constituyendo en un fenómeno presente en 

la mayor parte del país, Bolivia durante las últimas décadas no ha logrado incorporar 

al sistema económico formal el exceso de mano de obra en el mercado. 

Del universo de contribuyentes que tiene la administración tributaria bajo su 

administración, existe este sector de los regímenes especiales que por sus 

características son difíciles de controlar. A efectos de su identificación, se puede 

identificar los siguientes aspectos: su magnitud económica y actividad desarrollada. 

Los resultados del presente trabajo, pretenden imponer una alternativa que 

coadyuve a reducir la evasión fiscal por parte de un sector clandestino altamente 

evasor. 

Para llegar a una recomendación basada en aspectos subjetivos y a la vez objetivos, 

la metodología que sustenta los datos ya sean en cifras o mediante encuestas y a 

la vez mediante normativas, doctrinas relevantes de países vecinos, reflejan una 

muestra que el universo tributario deI sector comercial evasor, puede ser 

susceptible a mejoras y cambios. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Es indiscutible que todos los ciudadanos que vivimos en este país estamos de 

acuerdo en que estamos enfrentando una crisis muy profunda , sin un horizonte de 

corto plazo la situación económica mejore se hace apremiante la implementación 

en forma gradual de un sistema tributario integral que pueda unir a la mayor parte 

del universo de contribuyentes en un solo régimen , que tome en cuenta los 

elementos indispensables de justicia social o al menos los principios de equidad e 

igualdad a efectos de proteger a los contribuyentes legalmente establecidos que 

son el sostén de la economía Boliviana. Es imprescindible garantizar de forma eficaz 

el ingreso efectivo a poder del Estado de las deudas tributarias generadas por los 

diferentes contribuyentes, evitando que una vez detectado y regularizado, el fraude 

pueda quedar sin el cobro estas medidas están dirigidas a prevenir la no emisión de 

facturas o notas fiscales por parte de todo el universo de contribuyentes alcanzados 

por la Ley en su conjunto, cuya prevención constituye un punto delicado por ser de 

especial gravedad. 

 

En primera instancia, se trata de erradicar las tramas organizadas de defraudación 

en el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto a las Transacciones. A este efecto 

se establece un nuevo supuesto de responsabilidad subsidiaria para quien adquiera 

mercancías en forma ilegal en las que se ha procedido el impago del impuesto en 

una fase anterior, en los mercados informales ubicados en las diferentes ciudades 

del país, existe una cantidad impresionante de comerciantes de productos 

electrónicos, de los cuales muchos de ellos ni siquiera se encuentran inscritos en el 

Servicio de Impuestos Nacionales, y la otra parte que sí está inscrita, no tiene la 

voluntad de emitir las facturas respectivas por las ventas de productos, esto es un 

claro ejemplo de defraudación que existe en nuestro país hoy en día. 

 

Prácticamente el mercado informal se identifica por la falta de intercambio de 

información tributaria, es por ese motivo que se requiere a la brevedad posible 
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combatir, de manera eficaz y eficiente, las operaciones clandestinas que se realizan 

día a día entre los comerciantes infractores y los compradores que incentivan estos 

hechos ilícitos al permitir que los mismos no cumplan con sus obligaciones 

tributarias. 

 

Claramente, los diferentes contribuyentes formales se tornan cada vez más 

precarios, debido al monstruo informal que ataca todos los días; lo contrario pasa 

con la informalidad, que se reproduce a nivel familiar y generacional. 

 

Bolivia debe centrarse en la necesidad de recaudar impuestos dentro de la 

razonabilidad y bajo criterios de justicia basados en la Constitución Política del 

Estado, y por ende en la equidad y en la igualdad. 

 

Por su parte, el Gobierno debe considerar la defraudación tributaria al momento de 

analizar modificaciones a la legislación tributaria, como por ejemplo establecer 

normas las cuales permitan incentivar a los compradores de bienes o servicios a 

exigir la respectiva factura, y a los contribuyentes, otras facilidades que los induzcan 

a no cometer actos desleales a nuestra nación. La discusión tributaria en Bolivia ha 

puesto de manifiesto que el cumplimiento tributario es un tema fundamental en el 

análisis de cualquier reforma fiscal, y para el desarrollo y progreso económico de 

cada país. 

 

Finalmente, es importante continuar revisando el sistema impositivo de la Ley N° 

843, sus Decretos reglamentarios y otras disposiciones tributarias vigentes, a fin de 

mejorar y actualizar el Sistema Tributario Boliviano, eliminando distorsiones que 

éste produce en el mercado, también es necesario otorgarle al mismo, un papel más 

dinámico en la economía, redistribuir los ingresos con una visión de mayor equidad 

y solidaridad de manera que se convierta en una estructura más transparente, 

simple, flexible y justa. 
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Más aún, si consideramos que los tributos están conceptuados como una de las 

fuentes principales de los recursos para el Estado, debiendo buscarse de esta 

manera un crecimiento significativo de la presión tributaria de acuerdo a la 

capacidad de cada contribuyente. 

 

Las reformas tributarias implementadas en Bolivia a partir de la segunda mitad de 

1985, fueron diseñados básicamente con criterios de eficiencia administrativa y 

economía, que, con propósitos redistributivos del ingreso o la mejora social, es así 

que si analizamos desde el punto de vista del principio de equidad los principales 

impuestos de nuestro sistema tributario son indirectos clasificados generalmente 

como regresivos, pero en ningún caso como progresivos. Es necesario crear 

paulatinamente una verdadera conciencia tributaria en el universo de contribuyentes 

de todos los regímenes que permita comprender el pago de tributos al estado 

boliviano como parte de un deber social. 

 

Es así que los regímenes especiales de tributación para pequeños contribuyentes, 

no ha tenido como objeto primordial la recaudación tributaria, sino resolver una 

problemática de la administración tributaria con la finalidad de incorporar a la 

formalidad de un amplio sector de contribuyentes de escasa significancia 

económica, se puede señalar que este sector anualmente apenas logra alcanzar el 

0,1% de los ingresos totales a pesar de ser tres regímenes, nuestra legislación 

tributaria vigente no responde a las actuales necesidades del país, porque resulta 

necesario establecer de forma gradual y con la flexibilidad requerida las 

disposiciones fiscales se modifique el nuevo sistema tributario aunque resulte difícil 

por el conflicto de interés que existe entre el gobierno y este sector. 

 

Por lo que del universo de contribuyentes los Regímenes Especiales Entre ellos, el 

más conocido es el Régimen Simplificado, en el que están inscritos miles de 

gremiales, así como también está el Régimen Integrado, que cobija al 

autotransporte, y el Régimen Agropecuario Unificado, donde están los pequeños 

agricultores que resultan ser los más difíciles de controlar por su magnitud 
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económica y actividad económica desarrollado y con los cuales la administración 

tributaria tiene bajo índice de fiscalización ocasionando que este sector sean los 

principales evasores y defraudadores del sistema tributario el cual es un mal que 

carcome los cimientos del estado y de la sociedad. 

 

Una de las principales causas por las cuales se produce la defraudación tributaria 

es la evasión. Ésta se entiende como la eliminación o disminución de los montos a 

favor de la Administración Tributaria por parte de los que jurídicamente están 

obligados (contribuyentes), aplicando conductas violatorias de las disposiciones 

legales. La defraudación tributaria, requiere de forma subjetiva, la intención de dañar 

a la hacienda pública y objetivamente, la realización de determinados actos, 

maniobras que tienden a restar en un todo o en parte a la obligación de pagar 

Los tributos tienen su fundamento en el hecho de que, dentro de las funciones del 

Estado está el de prestar servicios a la comunidad, este propósito requiere de 

patrocinio económico, o sea ingresos fiscales derivados del pago de los impuestos 

que cada ciudadano debe realizar bajo el principio de proporcionalidad. El Estado 

en ejercicio de su poder de imperio se impone con la finalidad de obtener recursos 

para el cumplimiento de sus fines; en ese entendido todo sujeto pasivo está obligado 

a tributar de acuerdo con el principio de capacidad contributiva) 

 

Actualmente se viven drásticos cambios en el ámbito tributario, debido a que el 

Gobierno vigente ha intensificado los medios de recaudación a través de la 

utilización de la tecnología informática, además de establecer estrictos e 

implacables medios de cobro tales como las sanciones elevadas, expresadas en 

unidades de fomento a la Vivienda, todo con el propósito de mejorar la recaudación 

tributaria. 

 

Sin embargo, escapa del control y fiscalización de la Administración Tributaria 

algunos sectores privados administrados por capitalistas que se cubren bajo una 

realidad económica y financiera falsa, tomando la figura de un régimen simplificado 

al cual no pertenecen, todo con la finalidad de evadir el pago de impuestos, 

https://grupoverona.pe/investigan-lavado-de-activos-a-traves-de-defraudacion-tributaria/
https://grupoverona.pe/investigan-lavado-de-activos-a-traves-de-defraudacion-tributaria/
https://grupoverona.pe/investigan-lavado-de-activos-a-traves-de-defraudacion-tributaria/
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particularmente él VA, el IT y el lUE; o caso contrario están reconocidos dentro del 

régimen general como pequeños comerciantes minoristas, reportando 

mensualmente  ventas menores o casi nada.  

 

“Queda claro que cualquier Estado depende en gran parte de los impuestos 

de sus contribuyentes, paralelo a esta situación legitimada o no.” 

 

Pero se constituyen en un sector económico sustentable y rentable con buenas 

ganancias diarias pero con poca si no es nada la intención de contribuir con el pago 

de sus impuestos, más al contrario este sector a través de su sindicato ha mantenido 

unido a todos estos grandes capitalistas como un sector dañino para la economía 

de este país, coartando el desarrollo del mismo a través de la construcción de 

hospitales, escuelas, carreteras, entre otros, tomando en Cuenta que este sector se 

encuentra vigente y está en constante crecimiento. 

 

Un principio básico en la concepción impositiva es que los que ganan más o tengan 

mayor capital por una actividad o un determinado negocio paguen más. Y en esta 

figura está también lo que se conoce como el impuesto progresivo que se da de 

acuerdo a determinadas actividades, lo que da lugar a regímenes específicos. 

 

Actualmente está aconteciendo una situación bastante especial en relación al cobro 

de los impuestos y la emisión de facturas en el sector de los gremiales, en el cual, 

algunos dirigentes han dispuesto una movilización, pidiendo subir el monto del 

Régimen Tributario Simplificado (RTS) de Bs 37.000 a 70.000, o sea, que los 

comerciantes que tengan este último capital estén libres de emitir factura o nota 

fiscal. 

 

El presente trabajo tiene por finalidad analizar un enfoque sobre las causas que dan 

origen a la evasión fiscal y las posibles alternativas para evitar o combatir este ilícito 

tributario, y sobre las implicancias secuelas de su efecto sobre los recursos  
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tributarios, los cuales son la fuente de ingresos del estado, necesarios para el 

desarrollo de funciones básicas. 

 

En este sentido entendemos que la evasión constituye un fenómeno económico que 

además de mermar los ingresos del gobierno, deteriora la estructura social y 

económica del país, vulnerando la legitimidad de los gobiernos. 

 

Agregamos a dicha expresión que la evasión invalida las propiedades de neutralidad 

económica de las mejores estructuras tributarias, provocando una asignación 

ineficiente de recursos y quienes lo hacen consideran que el Estado no es equitativo 

en la redistribución del ingreso, o porque sencillamente no creen en la buena 

destinación que se dé a los recursos obtenidos. 

 

Claro está que hay quienes piensan que esa es una forma de lograr mayor 

rentabilidad en la labor que realizan y obtener ventajas sobre quienes tributan 

correctamente y recurren a este procedimiento ilegal desde que inician su actividad 

y  ven en la evasión una forma interesante de capitalizar. 

 

También puede suceder que evadan en cualquier momento de estar ejerciendo una 

actividad económica motivada por la poca presencia o efectividad de los organismos 

de control, o alentados por aquellos conocidos que lo vienen haciendo y nunca les 

ha sucedido nada que afecte sus intereses.  En tal sentido el solo acción del 

organismo recaudador, en forma aislada de los restantes sectores del gobierno y de 

la sociedad, no resultan suficiente para atacar las causas de la evasión y sus efectos 

nocivos. 

 

En este entorno de ideas nos pareció adecuado a los fines de una correcta 

interpretación de los efectos negativos de la Defraudación tributaria, realizar una 

comparación sobre los recursos del estado y los recursos tributarios, para luego, 

como lo mencionamos al inicio, continuar con las causas que dan origen a la 

defraudación tributaria y las herramientas destinadas a combatirlas. 
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II. ASPECTOS METODOLÓGICOS Y ANÁLISIS 

II.1. Objetivo General 

Analizar las causas y efectos negativos de la DEFRAUDACIÓN TRIBUTARIA, del 

sector comercio y régimen simplificado en la economía del país 

II.2. Objetivos Específicos 

● Describir las principales teorías sobre la defraudación tributaria  

● identificar las consecuencias de la defraudación tributaria del sector comercio y 

régimen simplificado. 

● Analizar las posibles soluciones de la defraudación tributaria del sector comercio 

y régimen simplificado. 

● Proponer algunas alternativas que coadyuven a reducir de alguna manera la 

defraudación tributaria por parte del sector comercio y régimen simplificado. 

II.3. Justificación 

La presente investigación se justifica porque es necesario analizar políticas 

tendientes a erradicar o por lo menos a disminuir la evasión y la defraudación 

tributaria entre cuyas causas está la falta de fiscalización y control a los regímenes 

especiales por parte de la administración tributaria, que priva al país de inmensos 

recursos económicos que podrían servir para disminuir las numerosas necesidades 

siempre insatisfechas de la población. Sabemos muy bien que no puede haber 

Estado sin recaudación tributaria, la cual es la base sobre la cual se establece la 

estructura económica de un país, para luego emplearlas en necesidades como ser 

salud,  educación, infraestructura, alimentación y vivienda según lo establece la 

nueva constitución política del estado. 

 

Con el trabajo se pretende dar claridad para el futuro del Estado quienes sean los 

que gobiernen o estén en turno adopten medidas más eficaces y oportunas (justo a 
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tiempo) para luchar contra la evasión y la defraudación tributaria mediante procesos 

de control y fiscalización. 

 

El desarrollo de métodos, estrategias, procedimientos y políticas administrativas 

como también todos los instrumentos técnicos orientados a efectuar un control 

sistemático de los ingresos del estado. 

 

Para ello, se aplicará metodología que permita descubrir deficiencias o 

irregularidades en algunas partes de bajo nivel de acción de fiscalización como es 

el caso de los regímenes especiales que ha traído aparejado otra problemática de 

mayor envergadura como es el denominado efecto del “enanismo fiscal”, es decir 

cuando los contribuyentes de mayor nivel económico se hacen pequeñitos 

fiscalmente para aprovecharse fraudulentamente de los beneficios fiscales que 

estos regímenes conllevan. 

 

Al comprender la importancia de la defraudación tributaria todos los bolivianos nos 

beneficiamos ya que es importante comprender que estos impuestos recaudados 

irán destinados a obras públicas.   Los tributos son contribuciones obligatorias que 

los habitantes de una sociedad deben aportar a las arcas del Estado. La 

recaudación de los recursos de dichos tributos el estado los administra y utiliza para 

sostener el gasto público y satisfacer las necesidades de la ciudadanía. 

Debido a que en la actualidad existe un índice elevado de evasión, por parte de 

sectores comerciales que ejercen sus actividades de manera clandestina en el 

sector privado, formando una masa gigante al establecerse en sectores como 

mercados o caso contrario disponer su mercadería en tiendas cerradas, o también 

distribuir sus productos de manera personalizada a comerciantes minoristas 

personas particulares, reflejando una imagen carente de recursos económicos con 

ganancias mínimas. 

 

Algunos problemas que se presentan en el sector del comercio con respecto a la 

defraudación tributaria son: 
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● Trae efectos negativos en la economía, considerando que es un sector que 

contribuye de manera mínima en relación a sus ventas. 

● Los que perciben por la venta de mercaderías, este sector se ha caracterizado por 

aparentar la tenencia de pequeños negocios en el mercado, un ejemplo muy claro 

Y frecuente es que compran mercaderías por miles, pero solo declaran por la venta 

de importes mínimos, lo que se sabe es que su mercadería está repartida en 

diferentes lugares de los mercados y llegan a ser dueños de inmensos galpones 

que guardan cientos de mercaderías. 

De manera paralela llega a ser un problema para impuestos internos, que tendría 

que categorizar a estos contribuyentes simplificados dentro del régimen general, en 

consecuencia, llegaron a pagar unas diez a quince veces más por la actividad de 

su negocio. 

● Disminución de la obligación de pagar o contribuir al Estado a través de 

comportamientos fraudulentos. 

● Reducción de la recaudación tributaria, disminuyendo de esta manera la inversión 

en salud y educación. 

Los problemas descritos anteriormente se deben a: 

● La mala categorización de varios contribuyentes que actualmente están registrados 

dentro de un régimen que no les corresponde tal el caso de grandes comerciantes 

que tributan como pequeños negocios. 

● El poco control y verificación por parte de la administración tributaria, esto facilita 

que este tipo de contribuyentes evadan día a día sus obligaciones tributarias. 

● La ausencia de una verdadera conciencia tributaria individual y colectiva, motivada 

por la imagen que la comunidad tiene del Estado y la percepción frente a  la 

imparcialidad en sus gastos e inversiones, al no tener conocimiento de los 

programas de gobierno y las políticas de redistribución de ingreso. 

Por tal razón hay quienes consideran que no deben contribuir al erario público, 

porque sus aportes no generan obras y porque nadie les asegura que no 

despilfarren lo que aportan al Estado. 
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● Contribuyentes clasificados como registrados, declarantes y no pagantes del 

impuesto. 

● La compra de facturas sin que haya sucedido el hecho generador. 

● Otro de los factores para que exista defraudación tributaria es la falta de control en 

las fronteras, que facilita el contrabando. 

 

Debido a la reiterada evasión que día a día cometen estos contribuyentes, lo cual 

afecta considerablemente a la sostenibilidad fiscal del país y de las regiones, 

provocando día a día enormes cantidades evadidas por estos negocios Y 

contribuyentes. 

 

Controlar particularmente este sector es sumamente complicado, por no decir 

imposible, pero con todas las bondades de la tecnología informática es posible 

mejorar el control sustancialmente sobre estos contribuyentes evasores, el tiempo 

requerido, personal a cargo y el factor económico son fundamentales ya que 

estaríamos hablando de un equipo de trabajo sumamente amplio, es por eso que el 

personal a cargo debe contar con un equipo numeroso de profesionales idóneos, 

eficaces y eficientes que llegue a promover y establecer un cambio de control y 

recaudación de este sector. 

II.4. Alcance 

El desarrollo del trabajo estará realizado en el sector comercio y régimen 

simplificado en Bolivia por tanto tendrán un efecto nacional. 

 

Los sectores motivo del estudio, sobre todo los comerciantes registrados como 

régimen simplificado ya que este sector es el sector con más problemas tributarios 

y con muy bajos niveles de recaudación sin más que decir estos sectores son los 

que cometen evasión y defraudación fiscal en Bolivia. 
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II.5. Nivel de investigación 

El proyecto consiste primordialmente en una investigación descriptiva y 

explicativa basada en un análisis documental, que contendrá así mismo, una 

evaluación del entorno tributario  que actualmente lleva el país y determinar cuáles 

deben ser los parámetros y estrategias a seguir. 

 

Tomando en cuenta el universo de la evasión tributaria en Bolivia, precisamos  

puntualizar el tema de la evasión sobre contribuyentes inscritos y no inscritos en el 

padrón biométrico de la Administración Tributaria y además de los contribuyentes 

mal registrados dentro de un Régimen Simplificado. 

II.6. Técnica de investigación 

Las fuentes de información consultadas han sido básicamente libros, revistas, 

publicaciones, doctrina nacional, jurisprudencia y normativa legal 

 

Específicamente la revisión de teorías utilizadas durante la realización del trabajo, 

donde se consideran publicaciones de periódicos, este método ayuda a realizar un 

análisis comparativo de las teorías relacionadas con el tema para seleccionar la más 

adecuada a los intereses de la investigación. 

 

A través de la búsqueda de teorías de diferentes autores, rescatamos diversos 

criterios respecto a la evasión tributaria que aqueja a varios países desarrollados 

como subdesarrollados, es por eso que, nos permitimos en el presente trabajo 

mencionar algunos párrafos relacionados al tema. 

III.  MARCO PRÁCTICO 

III.1. Marco Teórico 

El presente trabajo se ha orientado sobre bases teóricas de diferentes autores 

especialistas en la materia, aspectos legales, como también premisas actuales del 

entorno enmarcados en teorías, publicaciones y conceptos de aceptación universal. 
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Las definiciones de lo que es el impuesto son tantas como autores han existido, 

existen y existirán, y ante tal variedad, es más importante el condensar y comprimir 

en pocas palabras su concepto jurídico, objetivo que no impide por razones 

culturales e históricas, conocer las definiciones de quienes han contribuido 

positivamente a la creación del derecho tributario. 

 

He aquí algunas de esas definiciones dadas por tratadistas y por la legislación 

positiva de algunos países. 

III.1.1. Impuesto 

El impuesto es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador una situación 

prevista por Ley, independiente de toda actividad estatal Relativa al contribuyente. 

(Bolivia, 2015) 

 

Impuesto es aquella prestación pecuniaria requerida a los particulares por vía de 

autoridad a título definitivo y sin contrapartida, con el fin de cubrir las obligaciones 

públicas 

 

III.1.2. Ilícito Tributario 

“Constituyen ilícitos tributarios las acciones u omisiones que violen normas 

tributarias materiales o formales, tipificadas y sancionadas…” Art. 148 del CTB 

(Bolivia, 2015) 

 

Una manera sencilla y de fácil manejo establece que se puede considerar el ilícito 

tributario como cualquier infracción o transgresión de la Ley Tributaria, que es 

castigada con una pena o sanción. (Ancalle Choque, 2017) 

 



19 

De modo sencillo y de fácil comprensión, podemos señalar que constituye ilícito 

tributario cualquier infracción o transgresión de la Ley Tributaria, que es castigada 

con una pena o una sanción. 

 

La sanción normalmente se utiliza para determinados ilícitos que tienen una 

característica intrínseca o propia de violar bienes de las sociedades o de ser 

considerados como particularmente dignos de la sanción las penas por lo general 

en el campo tributario son económicas, sobre todo en el caso de las evasiones. 

III.1.3. Delitos Tributarios 

En la pirámide penal y sobre todo de los ilícitos tributarios, los delitos constituyen la 

transgresión más evidente de la norma tributaria, en la que generalmente está 

presente la intencionalidad, es decir, una actitud dolosa en el manejo de los hechos 

tributarios, con el claro propósito de un pago de menos del impuesto o del tributo en 

general". (Ancalle Choque, 2017) 

● Con acciones como: Defraudación, violación de precintos, instigación pública a no 

pagar, contrabando. 

● Se tienen sanciones como: privación de libertad, multas, decomisos. 

III.1.4. Defraudación tributaria 

Comete delito de defraudación el que, mediante simulación, ocultación, maniobras 

o cualquier otra forma de engaño, induce en error al fisco, del que resulte para sí o 

un tercero, un pago de menos tributo, en perjuicio del derecho del Estado de percibir 

el tributo". (Ancalle Choque, 2017) 

 

• Por acción u omisión disminuya la deuda tributaria, ó 

• No pague la deuda tributaria, 

• No efectúe las retenciones a que está obligado, u 

• Obtenga indebidamente beneficios y valores fiscales; 
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III.1.5. Obligación Tributaria 

"La obligación tributaria puede definirse como aquella englobada dentro de la 

relación jurídico tributaria, que surge como consecuencia de la aplicación de los 

tributos. Si se incumple la obligación tributaria, viene la sanción tributaria.” (Ancalle 

Choque, 2017) 

 

Para el cumplimiento de esta obligación esencial se requieren, a su vez, en algunos 

casos, Cumplir otras obligaciones de carácter administrativo o ciertos deberes 

formales, que si bien son independientes de la obligación esencial, no es menos 

cierto que su finalidad, en última instancia, es contribuir a ese cumplimiento". 

(Ancalle Choque, 2017) 

III.1.6. Contravenciones Tributarias.. 

● Con acciones como: no sacar NIT, no dar factura, incumplimiento a deberes 

formales. 

● Se tienen sanciones como: Multa, clausura, decomiso, suspensión. 

III.1.7. Estructura de la Obligación Tributaria 

"La obligación tributaria se halla integrada por varios elementos, entre los que 

debemos destacar: el hecho imponible, los sujetos del impuesto; objeto del 

impuesto, nacimiento de la obligación tributaria, determinación del impuesto, 

extinción de la obligación, entre otros"'. (Ancalle Choque, 2017) 

III.1.8. EI Fraude de Ley y la Economía de opción 

Una de las confrontaciones más irreconciliables que se dan entre los tratadistas del 

Derecho tributario, está centrada en el tema de la evasión tributaria por fraude de 

ley y Su distinción con la llamada "economía de opción" 

 

Los defensores de esta última, reclaman el derecho de los ciudadanos de utilizar 

las formas jurídicas reconocidas por las leyes, de forma que les permitan, 
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legítimamente, un pago menor del impuesto y así, al afirmar la primacía de las 

formas del derecho privado elegidas por los contribuyentes, sostienen que estos no 

tienen la obligación de elegir el camino más gravoso al realizar determinados 

negocios jurídicos. (Ancalle Choque, 2017) 

III.1.9. SIN 

El Servicio de Impuestos Nacionales SIN es una entidad de derecho público, 

autárquica con independencia administrativa, funcional, técnica y financiera, con 

jurisdicción y competencia en todo el territorio nacional, personería jurídica y 

patrimonio propio. 

 

EI Servicio de Impuestos Nacionales se encuentra bajo la tuición del Ministerio de 

Hacienda. Se sujeta a la política económica, fiscal y tributaria definida por el Poder 

Ejecutivo, debiendo cumplir las metas, objetivos y resultados institucionales que le 

fije el Ministerio de Hacienda,  

III.1.10. Función de Recaudación 

ES la función primaria y esencial de la Administración Tributaria que no se limita a 

la percepción del pago del impuesto solamente, sino que involucra todos los pasos 

necesarios y acciones previas para su normal Cumplimiento de parte de los 

contribuyentes, desde la información sustantiva hasta la formal, los plazos para el 

Cumplimiento, la percepción del pago, hasta el procesamiento de datos sobre los 

impuestos pagados y en general toda acción necesaria para que el contribuyente 

que espontáneamente quiera cumplir, pueda hacerlo en tiempo y forma. La 

recaudación por el cobro de tasas no debe tener un destino ajeno al servicio o 

actividad que constituye la causa de la obligación. 
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III.1.11. Evasión e Incumplimiento- Problemas de la Administración 

Tributaria 

Una administración puede ser muy eficiente porque tiene un costo de recaudación 

muy bajo y al mismo tiempo ser muy ineficaz si es incapaz de controlar el 

incumplimiento".  

 

"Sí recaudar es la función primordial de toda administración tributaria y esa 

recaudación depende del cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de 

los contribuyentes, la magnitud de la eficiencia de la Administración Tributaria, 

estará Cada por a medida de ese cumplimiento, de la misma forma, la magnitud de 

la ineficiencia de la Administración Tributaria estará dada por índices- de la evasión" 

La magnitud de la evasión y el incumplimiento en el Sistema Tributario, sumamente 

Significativa, resulta un indicador apropiado para evaluar la efectividad o eficacia de 

las administraciones tributarias. Dicha magnitud ha sido estimada con respecto a la 

recaudación tributaria. 

III.1.12. Principio de legalidad 

El principio de legalidad con seguridad es el más importante de los elementos que 

integran el concepto de tributo. Los tributos deben ser establecidos por una ley. La 

ausencia de  cumplimiento de este importante principio significa que se pone en 

duda la vigencia y aplicación del tributo. 

Sólo la Ley puede: 

 

1. Crear, modificar y suprimir tributos, definir el hecho generador de la obligación 

tributaria; fijar la base imponible y alícuota o el límite máximo y mínimo de la 

misma; y designar al sujeto pasivo. 

2. Excluir hechos económicos gravables del objeto de un tributo. 

3. Otorgar y suprimir exenciones, reducciones o beneficios. 

4. Condonar total o parcialmente el pago de tributos, intereses y sanciones. 

5. Establecer los procedimientos jurisdiccionales. 
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6. Tipificar los ilícitos tributarios y establecer las respectivas sanciones. 

7. Establecer privilegios y preferencias para el cobro de las obligaciones 

Tributarias. 

8. Establecer regímenes suspensivos en materia aduanera. 

III.1.13. Clasificación de los contribuyentes 

Los contribuyentes se pueden clasificar en registrados y no registrados. Los 

primeros son aquellos contribuyentes conocidos y los segundos aquellos 

desconocidos, entre los contribuyentes conocidos se encuentran los declarantes y 

no declarantes, entre los declarantes se pueden clasificar los correctos e 

incorrectos. 

 

Entre los correctos están aquellos que pagan oportunamente, entre los incorrectos 

se encuentran aquellos contribuyentes que están inscritos, declaran, pero no pagan 

los impuestos, los que están inscritos y declaran pero lo hacen defectuosamente, 

es decir, que declaran incorrectamente ocultando bienes e ingresos, transgrediendo 

las disposiciones legales y entregando un monto de impuesto inferior al que 

corresponde por la actividad realizada (sub declarantes) y finalmente se ubican allí 

también quienes están inscritos, declaran y pagan pero no lo hacen con oportunidad 

(morosos) 

 

Ahora bien, entre los no conocidos están aquellos contribuyentes potenciales 

economía informal): omisos, que estando obligados a declarar no lo hacen. 

(Posiblemente se podrían detectar mediante cruces con fuentes externas) 

contribuyentes que han censado su actividad económica y que no están declarando 

las actividades realizadas; los que debiendo inscribirse en el registro nacional de 

vendedores no lo hacen y aquellos que cobran el impuesto de ventas y no lo 

declaran por no estar inscritos."  
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III.1.14. Concepto de Pago 

El pago es el modo extintivo de la obligación por excelencia, y difiere de todo otro 

modo extintivo, ya que - antes de ser un modo extintivo-es por sobre todas las cosas 

el cumplimiento de la propia obligación. 

 

Los pagos parciales de la deuda tributaria, incluidas las cuotas por facilidades de    

pago incumplidas, serán convertidos a valor presente a la fecha de vencimiento de 

pago de la obligación tributaria establecida en la norma y se deducirán como pago 

a cuenta de dicha deuda. A este efecto, la tasa de interés para el descuento será la 

que corresponda a la fecha de cada pago. 

III.1.15. Responsables del Pago 

El contribuyente es el sujeto pasivo esencia. Es aquel quien, por disposición de la 

Ley, es responsable principal del pago del tributo y asume tal rol por su directa 

personal participación en el elemento material de la obligación tributaria. 

 

Ese sujeto pasivo se encarna en la persona de aquella persona física o jurídica 

respecto de la cual el ordenamiento jurídico tributario llama a satisfacer, en forma 

principal y directa, la prestación tributaria a favor del Estado. 

 

ES en definitiva, el sujeto que realiza el hecho imponible y por tanto quien 

principalmente debe pagar 

III.1.16. La Seguridad Jurídica en Relación con el Ordenamiento 

Tributario 

Si entendemos por ordenamiento financiero el conjunto de normas que disciplinan 

la actividad financiera del Estado y demás entes públicos. Por tanto, también la 

actividad tributaria, lo primero que hay que apuntar es que tal ordenamiento público 

constituirá un sistema de seguridad jurídica formal o seguridad a través del derecho. 
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La existencia de un ordenamiento tributario, participe de las características de todo 

ordenamiento jurídico, es fruto  del fenómeno tributario y su conversión en una 

realidad normada. 

 

Esta expresión de la seguridad respecto al derecho tributario no merece que nos 

detengamos en su análisis, pues se trata de una cuestión lo suficientemente 

consolidada. 

 

La consideración del fenómeno tributario como manifestación jurídica resulta hoy 

una realidad indiscutible, fruto de una afirmación histórica que ya no puede 

cuestionarse. 

Resulta hasta ocioso afirmar que la imposición, en tanto expresión jurídica, supone 

que el Estado que exige el tributo actúa sometido a determinados límites y reglas, 

lo que demuestra en suma que estamos ante un fenómeno jurídico.  

III.2. Marco Normativo 

III.2.1. Constitución Política del Estado 

Artículo 323. I.- La Política Fiscal se basa en los principios de capacidad económica, 

igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, universalidad, control, 

sencillez administrativa y capacidad recaudatoria. 

 

Artículo 324. -No prescribirán las deudas por daños económicos causados al 

Estado. 

 

Artículo 325 El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, el agio, la 

usura, el contrabando, la evasión impositiva y otros delitos económicos conexos 

serán penados por Ley. 

III.2.2. Código Tributario Boliviano (Ley 2492) 

Artículo 7 Gravamen Arancelario. - Conforme lo dispuesto en los acuerdos y 

convenios internacionales ratificados constitucionalmente, el Poder Ejecutivo 

mediante Decreto Supremo establecerá la alícuota del Gravamen Arancelario 
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aplicable a la importación de mercancías cuando corresponda los derechos de 

compensación y de los derechos antidumping. 

 

Artículo 160°- (Clasificación). Son contravenciones tributarias: 

1. Omisión de inscripción en los registros tributarios 

2. No emisión de factura, nota fiscal o documento equivalente, 

3. Omisión de pago, 

4. Contrabando cuando se refiera al último párrafo del Artículo 181 

5. Incumplimiento de otros deberes formales 

6. Las establecidas en leyes especiales 

Artículo 161. (Clases de Sanciones).  

Cada conducta contraventora será sancionada de manera independiente, según 

corresponda con: 

1. Multa 

2. Clausura 

3. Pérdida de concesiones, privilegios y prerrogativas tributarias 

4. Prohibición de suscribir contratos con el Estado por el término de tres (3) meses 

a cinco (5) años. Esta sanción será comunicada a la Contraloría General de la 

República y a los Poderes del Estado que adquieran bienes y contraten servicios, 

para su efectiva aplicación bajo responsabilidad funcionaria. 

5. Comiso definitivo de las mercancías a favor del Estado. 

6. Suspensión temporal de actividades. 

Artículo 162.- (Incumplimiento de Deberes Formales). 

1.  El que de cualquier manera incumpla los deberes formales establecidos en el 

presente Código, disposiciones legales tributarias y demás disposiciones 

normativas reglamentarias, será sancionado con una multa que irá desde 

cincuenta Unidades de Fomento de la Vivienda (50.- UFV 's) a cinco mil Unidades 

de Fomento de la Vivienda (5.000 UFV' s). La sanción para cada una de las 

conductas contraventoras se establecerá en esos límites mediante norma 

reglamentaria. 
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2. Darán lugar a la aplicación de sanciones en forma directa, prescindiendo del 

procedimiento sancionatorio previsto por este Código las siguientes 

contravenciones: 

3. La falta de presentación de declaraciones juradas dentro de los plazos fijados   

por la Administración Tributaria. 

4. La no emisión de facturas, notas fiscales o documentos equivalentes y en la 

omisión de inscripción en los registros tributarios, verificadas en operativos de 

control tributario. 

5. Las contravenciones aduaneras previstas con sanción especial  

Artículo 177°.- (Defraudación Tributaria).- El que dolosamente, en perjuicio del 

derecho de la Administración Tributaria a percibir tributos, por acción u omisión 

disminuya o no pague la deuda tributaria, no efectúe las retenciones a que está 

obligado obtenga indebidamente beneficios y valores fiscales, cuya Cuantía sea 

igual o mayor a UFV's 10.000 Diez mil unidades de fomento a la vivienda, será 

sancionado con la pena privativa de libertad de tres a seis años y una multa 

equivalente al 100% de la deuda tributaria establecida en el procedimiento de 

determinación. 

III.2.3. Ley 843 Texto Ordenado 

Artículo 8° -Del impuesto determinado por aplicación de lo dispuesto en el artículo 

anterior, los responsables restarán: 

a) El importe que resulte de aplicar la alícuota establecida en el Articulo 15 sobre 

el monto de las compras, importaciones definitivas de bienes, contratos de 

obras o de prestaciones de servicios, o toda otra prestación o insumo 

alcanzados por el gravamen, que se los hubiesen facturado o cargado 

mediante documentación equivalente en el período fiscal que se liquida.  

Solo darán lugar al cómputo del crédito fiscal aquí previsto las compras, 

adquisiciones o importaciones definitivas, contratos de obras o servicios, o 

toda otra prestación o insumo de cualquier naturaleza, en la medida en que 

se vinculen con las operaciones gravadas, es decir, aquellas destinadas a la 

actividad por la que el sujeto resulta responsable del gravamen. 
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b) El importe que resulte de aplicar la alícuota establecida a los montos de los 

descuentos, bonificaciones, rebajas, devoluciones o rescisiones, que, 

respecto de los precios netos de venta, hubiere otorgado el responsable en 

el período fiscal que se liquida.  

Incumplimiento de la obligación de emitir factura, nota fiscal o documento 

equivalente 

Artículo 12. -El incumplimiento de la obligación de emitir factura, nota fiscal o 

documento equivalente hará presumir, sin admitir prueba en contrario, la falta de 

pago del impuesto, por lo que el comprador no tendrá derecho al cómputo del crédito 

fiscal a que se refiere el Artículo 8°. 

Toda enajenación realizada por un responsable que no estuviera respaldada por las 

respectivas facturas, notas fiscales o documentos equivalentes, determinará su 

Obligación de ingreso del gravamen sobre el monto de tales enajenaciones, sin 

derecho a cómputo de crédito fiscal alguno y constituirá delito de defraudación 

tributaria. 

III.3. DESARROLLO PRÁCTICO 

En este capítulo desarrollaremos todo lo mencionado en el marco teórico y de 

referencia, además de desplegar los objetivos trazados de manera analítica, 

verificativa, mediante opiniones y críticas entre otros aspectos fundamentales 

necesarios para el avance de la investigación y comenzamos dando respuestas a 

interrogantes que involucra a todo el marco de investigación. 

III.3.1. Diagnóstico 

III.3.1.1. El sector comercio y simplificado como evasores 

El sector comercio, régimen simplificado, las personas que trabajan en la economía 

informal, aquellas personas que ejerciendo una actividad económica jamás se han 

preocupado por tributar porque el Estado ha sido incapaz de detectarlos, también 

están quienes tributan, pero no lo hacen en debida forma. 
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¿Qué importe deben pagar? 

CATEGORÍAS DEL RTS 
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III.3.1.2. Identificación de las causas y consecuencias de la 

defraudación tributaria 

La defraudación tributaria  es la ausencia de una verdadera conciencia tributaria 

individual  y común, motivada por la imagen que el pueblo tiene del Estado y el no 

tener conocimiento de los programas de gobierno y las políticas de redistribución 

del ingreso. Afecta al bienestar social. 

 

Por tal razón, se ve que existe un gran número de personas que consideran que no 

deben contribuir al tesoro general de la nación porque sus aportes no generan obras 

y porque nadie les asegura que no se malgaste lo que aportan al Estado. 

 

Producto de este hecho, la conciencia tributaria de los contribuyentes se va 

debilitando día a día, estos, ven la forma de evadir impuestos, pagar menos de lo 

que les corresponde, o simplemente no pagar. Un claro ejemplo de este fenómeno 

se puede apreciar en la comercialización sin factura de productos electrónicos en 

los diferentes mercados informales de Bolivia, un ejemplo claro es el mercado del 

“GALLO” en Cochabamba, la Calle Eloy Salmón en la ciudad de La Paz donde 

venden todo tipo de electrodomésticos, los cuales no emiten factura o finalmente te 

dan dos precios con factura o sin factura y junto a este hecho la falta de control y 

fiscalización por parte del servicio de impuestos nacionales. 

 

Estos comerciantes informales afectan enormemente al crecimiento y desarrollo del 

país, ya que uno de los ingresos más fuertes que tiene el Tesoro General de la 

Nación es por percepción de tributos, dichos comerciantes, transportistas y 

pequeños productores no contribuyen o, mejor dicho, evaden para no contribuir lo 

que verdaderamente les corresponde, es decir, los movimientos que se dan en 

estos sectores informales no aportan absolutamente nada. 
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El mercado informal es un fenómeno del cual derivan graves consecuencias para la 

sociedad en su conjunto, supone una merma para los ingresos públicos, lo que 

afecta a la presión fiscal que soportan los contribuyentes cumplidores en estos 

últimos años el presidente del servicio de impuestos nacionales   

 

Por otra parte, citamos que el hecho del conocimiento del elevado grado de evasión 

existente, deteriora la conducta fiscal del contribuyente cumplidor, principalmente si 

actúa bajo la creencia de la insuficiencia de medios para combatirla por parte de la 

Administración tributaria. 

 

Esta ineficiencia que podría exteriorizar la Administración Tributaria, puede influir 

para que el contribuyente cumplidor se vea tentado a imitar la conducta del evasor, 

a esta situación también le debemos agregar la existencia de permanentes 

condonaciones, perdonazos tributarios, el cual podría contemplarse como una 

forma de extinción de la deuda tributaria, como el proyecto de ley que ha sido 

aprobado recientemente y se aplicará desde el 31 de enero de 2019 beneficiando 

más a aquellos “malos” contribuyentes que tienen deudas pendientes o acumuladas 

etc., que hacen que el pagador se vea perjudicado al colocarlo en igualdad de 

condiciones con el contribuyente que no cumple regularmente sus obligaciones 

fiscales.   

III.3.1.2.1.  Causas de la defraudación tributaria 

● Deseo de obtener beneficios particulares apropiándose del dinero público. 

● Percepción de bajo riesgo de ser detectado. 

● Desconocimiento de las normas tributarias. 

● Procedimiento tributarios complejos 

● Predominio de valores personales conservadores y desinterés por adecuarse 

a la formalización y la legalidad. 

● Percepción de estar pagando demasiados impuestos. 
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● Percepción de no estar recibiendo servicios públicos por los impuestos que 

se pagan 

● La desconfianza sobre el acierto con que el Estado administra los recursos 

● La inestabilidad tributaria originada por la modificación constante de las 

normas. 

● La existencia de un desequilibrio entre la carga tributaria y la capacidad 

económica de los contribuyentes. 

● El aumento de las tasas de los impuestos. Los estudios sobre la materia 

revelan que a mayores tasas mayores son los niveles de evasión 

● La falta de conciencia tributaria. 

III.3.1.2.2.  Consecuencias de la defraudación tributaria 

● Falta de recursos para garantizar los derechos sociales y económicos de los 

ciudadanos y dificultades para ofrecerles servicios públicos asistenciales y 

económicos de  calidad. 

● Genera déficit fiscal, lo que origina que, para cubrirlo, se creen nuevos 

tributos, aumenten las tasas o se obtengan créditos externos. 

● Aumenta la carga tributaria a los buenos contribuyentes. Esto se debe a que 

la creación de más tributos ya existentes afecta a los que ya cumplen con 

sus obligaciones y no a los evasores. 

● Retroceso o falta de desarrollo económico; desempleo y retraso tecnológico. 

● Exclusión social y escaso desarrollo de capacidades humanas y 

tecnológicas. 

● Desconfianza de parte de los inversionistas, fuga de capitales y disminución 

de la inversión privada. 

III.3.1.3.  Posibles soluciones a la defraudación  tributaria 

La solución no es poner más obligaciones o amenazar con imponer más sanciones 



33 

Por otro lado, no tiene sentido que se insista en unas medidas represoras que, 

normalmente, van a castigar con más obligaciones fiscales y potenciales sanciones 

a los que ya cumplen y van a dejar indiferentes a los que incumplen. Por ese camino 

no vamos a ningún sitio. Ya lo sabemos. 

 

La llamada defraudación fiscal existe es un hecho y la corrupción de nuestros 

políticos es un buen argumento para practicarla, aunque en absoluto la justifica. Lo 

que todos debemos plantearnos es qué debemos hacer para que no haya 

defraudadores, es decir, para que los que defraudan dejen de hacerlo y los que no 

lo hacen no pasen a hacerlo. 

 

Intentando responder a este interrogante, quizás la mejor forma de luchar contra la 

defraudación tributaria. 

 

Es  fundamental y consiste en que se trabaje firme y decididamente para eliminar la 

corrupción de nuestras autoridades y para cambiar el chip de los ciudadanos sobre 

la necesidad de pagar los impuestos debidos. Que se enseñe comportamiento 

cívico fiscal en las escuelas (desde 2003 hay un material estupendo, preparado por 

la propia AEAT, listo para usarse).  

 

Que, igual que policías y bomberos van a las escuelas a enseñar urbanidad y 

civismo, vayan inspectores de Hacienda para explicar a nuestros hijos cómo 

funciona el Estado, qué inversiones y gastos tienen que acometerse y cómo se 

sufragan.  
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Nuestros hijos tienen que aprender desde pequeños que la seguridad y las 

carreteras, por poner dos ejemplos, son competencia de todos y todos las pagamos, 

que hay una educación y una sanidad públicas que también nos competen a todos 

y, sobre todo, que quien no paga al Estado los impuestos que debe es, como poco, 

un infractor de las normas, que nos hemos dado, que merece el rechazo social. 

 

Sabemos que este es un trabajo lento, difícil y con resultados muy a largo plazo, 

pero la solución del fraude empezará cuando la gran mayoría de los ciudadanos 

veamos a los defraudadores como delincuentes, no como héroes cuyo 

comportamiento nos gustaría imitar. Defraudar no puede ser visto como algo 

normal. 

 

Que mejoren las relaciones entre contribuyentes e inspectores; que todos los 

inspectores traten a los contribuyentes (y a sus asesores) como contribuyentes que 

son, es decir, como personas que efectivamente contribuyen a sostener el gasto 

público, y no como potenciales defraudadores. Aquí también hay que cambiar algún 

que otro chip. 

 

En este nuevo clima de mayor y mejor colaboración podrían establecerse acuerdos 

previos entre los contribuyentes y el Servicio de Impuestos, se trataría de que los 

contribuyentes se reunieran con  el Servicio de Impuestos y expusieran las 

operaciones que pretenden llevar a cabo y, tras discutirlo, el contribuyente y  el SIN 

llegaran a un acuerdo vinculante para los dos que indicará las operaciones a realizar 

y el régimen fiscal concreto de esas operaciones de principio a fin. 
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Además, en caso de inspección, habría que promover la discusión cordial entre la 

inspección y el contribuyente, prolongándola hasta el momento de la firma de las 

actas.  

 

No tiene sentido que el contribuyente, como ahora ocurre, tenga que dar su 

conformidad o disconformidad a una propuesta cuyo contenido completo no conoce. 

 

Para mejorar esta relación también convendría eliminar el parámetro de deuda 

liquidada de la base de cálculo de la retribución variable de los inspectores, o 

sustituirlo al menos por el de deuda finalmente recaudada, lo que animaría a los 

inspectores a alcanzar la conformidad en sus propuestas. 

 

Que el SIN haga investigación antes de comprobar, lo que permitirá evitar o, al 

menos, reducir el tiempo de las actuaciones inspectoras, una investigación bien 

hecha puede desvelar una discrepancia entre lo liquidado por el contribuyente y lo 

que el SIN entiende que debía haberse liquidado. Una simple carta enviada al 

contribuyente informando de esa discrepancia le permitiría a este analizarla y, en 

su caso, presentar una declaración-liquidación complementaria, evitando la 

inspección y las sanciones.  

 

Si aun a pesar de la carta el contribuyente no presentara la declaración 

complementaria, el SIN podría iniciar las actuaciones inspectoras con mucho 

camino andado, lo que reduciría el tiempo de su desarrollo y el riesgo de que su 

derecho a liquidar la deuda tributaria prescribiera. 
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III.3.1.4.  Planteamiento de alternativas que coadyuven a reducir de 

alguna manera 

III.3.1.4.1. La  defraudación  tributaria 

Un medio para reducir gradualmente la defraudación tributaria en el sector comercio 

y RTS, se requiere simplificar el sistema tributario haciéndolo más sencillo, flexible 

y entendible para los Contribuyentes, de tal manera que puedan cumplir sus 

obligaciones sin mayores dificultades. 

 

Otra forma es mediante la utilización de sistemas modernos de información en los 

procesos de fiscalización, lo que permitiría agilizar investigaciones en la búsqueda 

de evasores, logrando resultados positivos en el corto y mediano plazo, lo que 

implica a su vez la reorganización y redefinición de las funciones de las instituciones 

encargadas de la administración tributaria que cause un impacto positivo en la 

sociedad. 

 

También se podría pensar en involucrar a la ciudadanía para que de una u otra 

forma denuncie los comportamientos evasores, ofreciendo alguna clase de 

estímulos, eliminando regímenes de privilegio que ahondan más las diferencias 

entre quienes tienen recursos y quienes no los tienen. 

 

Otra manera sería mediante una mayor presencia institucional, aumentando el 

número de visitas fiscalizadoras y revisiones minuciosas a aquellas empresas o 

establecimientos de las cuales se tiene indicios de evasión.  
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Para lo cual se requiere el apoyo de la ciudadanía denunciando a quienes omiten 

ingresos y no soportan debidamente sus transacciones e inventarios, manipulando 

contablemente la base gravable, presentando utilidades nulas, pérdidas o 

solicitando devoluciones sospechosas entre otras. 

 

También es indispensable que los funcionarios recuperen el prestigio de ser 

incompatibles, lo que se puede medir por sus acciones. 

Creando conciencia o cultura tributaria, mediante un sistema transparente en el que 

se respeten los principios de justicia e igualdad y aumentando la capacidad de la 

administración tributaria para detectar a los evasores, para sancionarlos y 

optimizando los recursos con el fin de estimular el cumplimiento voluntario. 

 

Se debe contar con una red de informantes que apoyen la lucha contra la evasión 

de tal manera que se cree la cultura tributaria, la cual debe impartirse desde las 

aulas de clase un registro integral que contenga la información que permita 

establecer la situación real de los contribuyentes. 

 

Debe existir un sistema de control eficiente, que genere riesgo de sanción a los 

evasores y los induzca a respetar las normas, los incumplimientos se incrementan 

en forma progresiva, debido a la decisión que toma el evasor sobre la base de las 

expectativas de ganar o perder, por eso cuando se presentan amnistías estas lo 

premian y desmotivan al contribuyente legal, por lo que se debe adecuar una oficina 

anti evasión que se ocupe de hacer estudios para reducirla, implantando bloques 

de búsqueda encargados de hallar a los evasores 
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Las probabilidades de evasión resultan mayores cuando son más remotas la 

posibilidades de inspección tributaria, por lo que se requiere definir procedimientos 

en los que el contribuyente compruebe que no está evadiendo, eliminando 

exenciones y beneficios tributarios con tasas impositivas graduable, e identificando 

un universo significativo de evasores afectando a aquellos con mayor grado de 

fraude, con comprobaciones rápidas y eficientes y tomando medidas 

ejemplarizantes que pueden ir desde el cierre de establecimientos hasta la 

aplicación de sanciones severas. 

 

Inducir políticas de información para que el contribuyente se deba convencer que 

los ingresos públicos son gastados e invertidos con acierto, pero para llegar a eso 

el Estado debe dar a conocer que con los recursos obtenidos se busca ejecutar 

programas en beneficio de la colectividad, educando a los ciudadanos para que 

tomen conciencia que frente al pago de los impuestos, éste presta gratuitamente 

servicios públicos esenciales, servicios de los cuales todos se benefician y cuya 

oferta probablemente no podría asegurarse de igual manera en un mercado libre. A 

su vez se debe insinuar la aplicación de penas a quienes pretendan incumplir con 

sus obligaciones fiscales. 

 

Son muchas las maneras como se evade, además podemos mencionar otras como: 

la pérdida de libros contables no justificada debidamente, la omisión de ingresos, el 

aumento de gastos e inventarios sin los debidos soportes (omisión de activos o 

inclusión de pasivos inexistentes), y la creación de descuentos o deducciones 

ficticias (facturas falsas), entre muchas otras. 

 

Como primera medida sería que la Administración Tributaria ponga en marcha un 

operativo inteligente exclusivo para este sector a través del uso de la tecnología 
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informática, detectando a usuarios o contribuyentes que realicen importaciones 

definitivas de mercancías o mercaderías adquiridas en grandes cantidades, pues 

se puede asumir que dicha mercadería es para la comercialización en el mercado 

interno. 

 

Si bien toda mercadería importada requiere de trámites aduaneros para concluir con 

una póliza que declara el detalle de la mercadería introducida al país y de los 

impuestos aduaneros determinados tales como el Impuesto al Valor Agregado VA, 

el Impuesto al Consumo Específico ICE cuando corresponde y el Gravamen 

Aduanero SA 

 

De lo mencionado anteriormente se puede afirmar que la Aduana Nacional de 

Bolivia tiene una base de datos el cual contiene los datos personales del importador, 

con esto queremos decir que la Administración Tributaria a través de los nexos que 

actualmente tiene con Cualquier medio, institución, entidad pública o privada, puede 

acceder a información que crea relevante con un acceso irrestricto. 

 

Con esta facilidad la Administración Tributaria puede y debe cruzar la información 

generada por estos usuarios dedicados al comercio, con el fin de detectar las 

cuantías en términos monetarios y cantidades importadas, cruzando la información 

con la Aduana Nacional de Bolivia. Como segunda medida de control sería detectar 

las compras facturadas que realizan los usuarios con NIT., dentro del régimen 

general, en relación a sus ventas facturadas y declaradas en los formularios 

correspondientes. 
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Una tercera medida para poder controlar el crecimiento de la evasión sería mediante 

la imposición de sanciones ajustadas a derecho, o empleando penas de segura y 

pronta aplicación. 

 

También se requiere simplificar el sistema tributario haciéndolo más sencillo, flexible 

y entendible para los contribuyentes, de tal manera que puedan cumplir sus 

obligaciones sin mayores dificultades. 

IV. CONCLUSIÓN  

La crisis económica que está atravesando actualmente el país, es uno de los 

principales motivos por el cual los diferentes contribuyentes están velando más por 

sus intereses que por la contribución de tributos para el Estado, como ser los 

respectivos impuestos nacionales. 

 

Producto de esto, es que la conciencia tributaria está debilitándose día a día, ya que 

estos contribuyentes, están buscando la forma de evadir impuestos, ya sea para 

pagar menos de lo que les corresponde, o simplemente para no pagar nada. Un 

claro ejemplo de esto se puede apreciar con la comercialización sin factura de 

productos electrónicos en los diferentes mercados informales de Bolivia. 

 

Estos comerciantes afectan enormemente al crecimiento y desarrollo del país, ya 

que uno de los ingresos más fuertes que tiene el Estado es por recaudación de 

impuestos y dichos mercados no contribuyen con impuesto alguno, es decir, los 

movimientos que se dan en estos sectores informales no aportan absolutamente 

nada. 
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https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/estacon/estacon.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/comercializa/comercializa.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/documenmercant/documenmercant.shtml#FACT
https://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/hist-bolivia/hist-bolivia.shtml#GEOGRAF
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https://www.monografias.com/trabajos7/cofi/cofi.shtml
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El mercado informal es un fenómeno del cual derivan graves consecuencias para la 

sociedad en su conjunto, supone una merma para los ingresos públicos, lo que 

afecta a la presión fiscal que soportan los contribuyentes cumplidores; condiciona 

el nivel de calidad de los servicios públicos y las prestaciones sociales; distorsiona 

la actividad de los distintos agentes económicos, de tal modo que los contribuyentes 

fiscalmente cumplidores deben enfrentarse a la competencia desleal de los 

incumplidores; en definitiva, el mercado informal constituye uno de los principales 

elementos de inequidad en nuestro Sistema Tributario. 

 

Frente a los efectos negativos de este fenómeno, la actuación de los poderes 

públicos debe encaminarse no sólo a la detección y regularización de los 

incumplimientos tributarios, sino también, y con mayor énfasis si cabe, evitar que 

éstos incumplimientos se produzcan, haciendo hincapié en los aspectos disuasorios 

de la lucha contra la informalidad, al tiempo que se favorece el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarias. 

 

El fortalecimiento del control y la prevención de la comercialización fraudulenta, son 

una tarea y un compromiso del Gobierno. En cumplimiento de dicho compromiso, 

debe existir un plan de prevención contra defraudación fiscal, en relación a la 

detección, regularización y persecución de los incumplimientos tributarios más 

graves, y estableciendo un conjunto de medidas coordinadas sobre la base de la 

experiencia práctica que persiguen mejorar la respuesta frente al fenómeno del 

mercado informal. 

 

La DEFRAUDACIÓN TRIBUTARIA es una problemática social en nuestro país que 

se origina por falta de cultura tributaria, el contribuyente busca todas las formas de 

evadir los impuestos, si bien el Estado está facultado para la recaudación de 

impuestos contemplado en la Constitución Política del Estado, el estado se 

https://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
https://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/presi/presi.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/control-fiscal/control-fiscal.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/cumplimiento-defectuoso/cumplimiento-defectuoso.shtml#INCUMPL
https://www.monografias.com/trabajos7/compro/compro.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
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aprovecha del poder que tiene para presionar al contribuyente para el pago 

mediante proceso judiciales. 

 

La divulgación por medios masivos de comunicación es una buena alternativa de 

hacer presencia institucional, para que el evasor sepa que se están haciendo los 

esfuerzos necesarios que van a permitir dar con su paradero y sancionar con todo 

rigor, de tal forma que decida formalizar su actividad y acogerse a algún beneficio o 

Simplemente lo haga porque considera que es insostenible mantenerse oculto. 

 

Además, mejorar la imagen organizacional de la Administración Tributaria mediante 

la actualización y depuración de la base de datos que contenga los registros de los 

contribuyentes activos e inactivos, esto con el fin de no cobrar deudas canceladas 

o prescritas. Brindando una buena imagen gracias a la adecuada información sobre 

normas tributarias y la presentación de formularios sencillos y precisos con 

información correcta, plazos de pago, los lugares y formas de hacerlo. 

 

También se puede pensar en simplificar la normativa y fortalecer la gestión de 

fiscalización y cobro de los impuestos mediante la descentralización tributaria, 

ejerciendo cierta presión fiscal en los lugares donde sea necesario, de tal manera 

que se fortalezcan los tributos y se logren criterios de eficiencia. 

 

Hay quienes consideran que se debe sancionar con penas económicas 

significativas, otros piensan que debe hacerse con arresto a aquellas personas que 

se apropien de los dineros del Estado, como por ejemplo el impuesto al valor 

agregado o añadido.  

 



43 

Algunos creen que en vez de un castigo severo debe amonestar al evasor 

obligándolo a que a partir del momento que sea desenmascarado corrija e ingrese 

a la fila de los que tributan con honestidad, porque una actitud represiva puede 

desestimular no necesariamente al evasor, sino a quien está cumpliendo con 

oportunidad y se sienta perseguido decidiendo cancelar su actividad o trasladarla a 

otro lugar donde encuentre mejores condiciones Hay que tener en cuenta que si se 

presenta alguna clase de normatividad frente a la evasión, ésta debe ir dirigida 

principalmente a quienes debiendo tributar nunca lo han hecho y en la medida que 

sean evidenciados, la administración tributaria además de sancionarlos debería 

cobrarles los costos en que haya incurrido para detectarlos, quienes tributen 

parcialmente evadiendo determinados montos se les debe dar otro tratamiento, 

porque se entiende que son contribuyentes 

 

Debemos recordar que uno de los problemas para que se dé la evasión tributaria 

en nuestro medio, es la falta de consistencia en nuestra normativa, dando lugar a 

muchas fugas técnicas débiles y propensas a vulnerarlas. 

 

Por tal razón se requiere una reorganización de objetivos técnicos, administrativos, 

materiales y humanos. 

 

Es fundamental un cambio profundo a nuestro actual código tributario, como 

también a nuestra Ley impositiva, es decir, reestructurar los tributos con un criterio 

de universalidad e igualdad. 

 

Así también la presencia del Estado debe sentirse a través de sanciones con rigor 

a quienes ejercen dicha práctica. 

 

Contratación y capacitación de personal por la Administración Tributaria de 

profesionales de alto nivel técnico y con un compromiso vinculado con el respeto y 

la solidaridad con la sociedad de contribuyentes. 
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Ampliar los procedimientos de fiscalización. 

Incentivar de manera activa la concientización de una cultura tributaria saludable y 

merecedora de apoyo social universal. 

 

Reducir de manera drástica el costo por accesorios tributarios. 

 

Aunque no es posible establecer un sistema tributario ideal para el sector comercio 

y régimen simplificado ya que cada nación establece el sistema que considere más 

conveniente a sus intereses.  

 

Es así como en algunos países se encuentra vigente una multiplicidad de tributos y 

en otros hay menor cantidad. La racionalidad tributaria podría alcanzarse con un 

sistema que proponga diversas clases de impuesto. No hay un impuesto perfecto 

en cuanto a la distribución de la carga tributaria se refiere, por tal razón deben existir 

medidas para corregir las posibles irregularidades. 

 

Uno de los problemas para la administración tributaria es la evasión fiscal que trae 

efectos negativos en la economía. Es "pan de todos los días" su declaración de 

ventas o la sobre declaración de compras por parte del contribuyente. Se hace uso 

de comprobantes fraudulentos. Y el contrabando está en auge. 

 

Las recaudaciones del régimen simplificado alcanzan aproximadamente Bs 20 

millones, una cantidad irrisoria. Si sacaramos a esas personas del régimen 

simplificado y las llevamos al general, mayor cantidad de personas tributarían. Ahí 

tendríamos una mayor cantidad de sostenibilidad fiscal. 
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Otro de los factores para que exista defraudación tributaria es la falta de control en 

las fronteras, que facilita el contrabando. Si hubiera mayor control en las fronteras 

se tendría una mayor recaudación impositiva y existirían más recursos para 

controlar las fronteras y combatir el contrabando.  

 

Los regímenes especiales son aquellos que ofrecen a los potenciales 

contribuyentes a un sector especial, facilidades y beneficios en el pago de sus 

tributos.  

 

Entre ellos, el más conocido el régimen tributario simplificado los cuales representan 

el 17,7 % del padrón nacional de contribuyentes.  

 

Sin embargo, los diferentes informes empresariales y oficiales muestran que estos 

sectores son los principales sectores que acogen capitales grandes, 

constituyéndose en verdaderos “elefantes blancos”, que bien podrían al contribuir al 

país con mejores ingresos por concepto de impuestos como grandes, medianas y 

pequeñas empresas. S.I.N. (2018).Recuperado de http://www.impuestos.gob.bo/ 
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VI. ANEXOS  

Grafico 1: Estadísticas contribuyentes 1990-2016  
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Grafico 2 :  Tabla de recaudación tributaria departamental 
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Grafico 3: Tabla de recaudación tributaria y aduanera por tipo de impuesto 

2006-2016. 
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Documento  1: Recursos de alzada Ante la Autoridad Regional de 

Impugnacion tributaria ARIT
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